
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

3915 ORDEN de 6 de febrero de 1975 por la que se 
nombra Secretario general del Consejo Superior de 
Protección de Menores al Vocal de libre desig
nación, ilustrísimo señor don Mario Buisán Ber- 
nard.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 
del Decreto de 2 de julio de 1948, por el que se aprueba 
el texto refundido de la legislación sobre protección de menores, 
y visto el informe del Consejo Superior,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario general 
del Consejo Superior de Protección de Menores al Vocal de 
libre designación del mismo, ilustrísimo señor don Mario Bui
sán Bernard.

Lo que  comunico a V. E.
Dios guarde a V E.
Madrid, 6 de febrero de 1975.

 RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la 
Obra del Consejo Superior de Protección de Menores.

3916 RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se jubila a don Manuel Caviedes 
Ochoa, Registrador de la Propiedad de Bilbao- 
Occidente I, por haber cumplido la edad regla
mentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado, y único, nú
mero 2, letra f) del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber que 
por. clasificación le corresponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años, a don Manuel Caviedes Ochoa, Registrador de la 
Propiedad de Bilbao-Occidente I, que tiene categoría personal de 
primera clase y el número 17 del Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1975.—El Director general, José 

Poveda Murcia. 
Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

3917 ORDEN de 18 de enero de 1975 por la que se rec
tifica la de 1 de enero de igual mes y año («Bo
letín Oficial del Estado» número 16) en cuanto al 
nombre consignado al Teniente del Cuerpo de Po
licía Armada don Angel Pérez Hernández.

Excmo. Sr.: Por Orden de este Departamento ministerial de 
1 de enero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 16) 
se asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policía Arma
da, entre otros, al Brigada del mismo don Andrés Pérez Her
nández; mas como quiera que su verdadero nombre es el de 
Angel, he acordado rectificar la Orden de referencia en tal 
sentido, quedando escalafonado entre don José Hatillo Márquez 
y don Eugenio Sanz Sanz.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1975. 

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

3918 RESOLUCION del Fondo de Ordenación y Regula
ción de Productos y Precios Agrarios (FORPPA) 
por la que se nombra funcionario de Carrera del 
Organismo a don Enrique Bastos Gestoso.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal calificador que ha te- 
suelto las pruebas restringidas convocadas por Resolución da 
esta Presidencia, de fecha 18 de abril de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado de 27), y autorizado por el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura por Resolución de 30 de diciembre 
de 1974, en virtud de cuanto me faculta el artículo 7 y 17 de 
la Ley de 26/1968, de 20 de junio y el artículo 6.° (7 b) del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, tengo a bien nombrar Fun
cionario público propio del Fondo de Ordenación y Regulación 
de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA), en la escala de 
Economistas, al opositor-concursante aprobado don Enrique Bas
tos Gestoso, número de Registro de Personal T15AG08A0001, na
cido el 19 de agosto de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de enero de 1975.—El Presidente, Luis García de 

Oteyza.

Ilmo. Sr. Secretario general del FORPPA.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

3919 DECRETO 261/1975, de 13 de febrero, por el que se 
dispone el cese de diversos Delegados provinciales 
del Ministerio de Información y Turiémo.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día siete de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer cesen en el cargo de Delegado provin
cial del Ministerio de Información y Turismo, agradeciéndoles 
los servicios prestados, los siguientes señores:

Don José Alfonso Tarrago Pleyán, en la Delegación Provin
cial de Albacete.

Don Julián Nevado Carpintero, en la Delegación Provincial 
de Avila. 

Don Salvador Ruiz de la Fuente, en la Delegación Provin
cial de Cádiz.

.Don Carlos Espinosa Feijoo, en la Delegación Provincial de 
La Coruña.

Don Julio Doblado Claveríe, en la Delegación Provincial de 
Córdoba.

Don Félix Ayala Viguera, en la Delegación Provincial de 
Gerona.

Don Miguel Martínez Sevillano, en la Delegación Provincial 
de Guadalajara.

Don Antonio Quintana Peña, en la Delegación Provincial de 
León.

Don Jesús Imaz Cuadrado, en la Delegación Provincial de 
Lérida.

Don Joaquín Rodríguez Toubes, en la Delegación Provincial 
de Lugo.

Don José Antonio Ferreiro Piñeiro, en la Delegación Pro
vincial de Málaga.

Don Enrique González Royuela, en la Delegación Provincial 
de Melilla.

Don José L. Hernangómez Sastre, en la Delegación Provin
cial de Palencia.

Don Santiago Corredoira Casares, en la Delegación Pro
vincial de Sevilla.

Don Miguel Angel Rodríguez Arbeloa, en la Delegación Pro
vincial de Toledo.
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Don Gabriel Bascones Grijalba, en la Delegación Provincial 
de Valencia.

Don Carmelo Romero Andrés, en la Delegación Provincial 
de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
LEON HERRERA Y ESTEBAN

3920 DECRETO 262/1975, de 13 de febrero, por el que se 
nombran Delegados provinciales del Ministerio de 
Información y Turismo.

A propuesta del Ministro de Información y Turismo, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día siete de febrero de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer el nombramiento de los siguientes se
ñores:

Don Juan José García Carbonell, como Delegado provincial en 
Albacete.

Don Félix Ayala Viguera, como Delegado provincial en Avila.
Don Miguel Martínez Sevillano, como Delegado provincial 

en Cádiz.
Don Joaquín Rodríguez Toubes, como Delegado provincial 

en La Coruña.
Don Fernando Hermoso Poves, como Delegado provincial en 

Córdoba.

Don Santiago Sanjuán Velasco, como Delegado provincial 
en Gerona.

Don José Martialay San Antonio, como Delegado provincial 
en Guadalajara.

Don Julián Nevado Carpintero, como Delegado provincial en 
León.

Don José Alfonso Tarrago Pleyán, como Delegado provin
cial de Lérida.

Don José L. Hernangómez Sastre, como Delegado provincial 
en Lugo.

Don Enrique García Herráiz, como Delegado provincial en 
Málaga.

Don Rafael Rodríguez Martínez, como Delegado provincial 
en Melilla.

Don Enrique González Royuela, como Delegado provincial 
en Palencia.

Don Gabriel Bascones Grijalba, como Delegado provincial en 
Sevilla.

Don Manuel Delgado Aranda, como Delegado provincial en 
Toledo.

Don Julio Doblado Claverie, como Delegado provincial en 
Valencia.

Don Antonio Quintana Peña, como Delegado provincial en 
Valladolid.

Don Miguel Angel Rodríguez Arbeloa, como Delegado pro
vincial en Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
trece de febrero de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

LEON HERRERA Y ESTEBAN

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
3921 RESOLUCION de la Escuela Nacional de Admi-

 nistración Pública por la que se convoca concurso
libre de méritos para cubrir cuatro puestos de 
Ayudantes de Investigación en el Instituto de Es
tudios Administrativos

Para la realización de sus actividades durante el año 1975, 
el Instituto de Estudios Administrativos necesita cubrir cua
tro puestos de Ayudantes de Investigación, cuya provisión se 
convoca a concurso libre de méritos, que se desarrollará con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán concurrir Licenciados en Derecho o en 
Ciencias Políticas por cualquier Universidad española que ha
yan concluido su licenciatura en los cuatro últimos años.

Segunda.—Los interesados deberán presentar la correspon
diente solicitud dirigida al ilustrísimo señor Director de la Es
cuela Nacional de Administración Pública, acompañada de un 
«curriculum vitae» en el que, además de sus datos personales, 
hagan constar los méritos que posean (relación detallada de sus 
calificaciones académicas, estudios, asistencias a cursos, tareas 
investigadoras desempeñadas, idiomas, publicaciones, etc.). Asi 
mismo acompañarán las certificaciones o documentos que acre
diten tales méritos. De no ser posible la obtención de estas cer
tificaciones o documentos en el plazo de presentación de ins
tancias, podrán ser aportadas en el momento de celebración 
de las pruebas a que ge refiere la base tercera.

Dicha solicitud, juntamente con la documentación aludida, 
deberá remitirse a la Escuela Nacional de Administración Pú
blica (Instituto de Estudios Administrativos), antigua Univer
sidad, Alcalá de Henares (Madrid), en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde la publicación de la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado»

Tercera.—La selección de candidatos, que se llevará a cabo 
por la Dirección del Instituto, incluirá la evaluación de los mé
ritos aportados y la celebración de las pruebas escritas u orales 
que se estimen necesarias. A tal fin, los solicitantes harán 
constar con toda precisión en su instancia el domicilio que se
ñalan para citaciones y comunicaciones.

Serán circunstancias a valorar discrecionalmente en la se
lección las siguientes:

a) El expediente académico que acredite aprovechamiento 
en los estudios de materias jurídico-públicas.

b) El conocimiento de idiomas.
c) La realización de cursos, seminarios o tareas de inves

tigación en Universidades o Centros docentes o investigadores 
españoles o extranjeros.

d) Las publicaciones sobre materias jurídico-públicas.
e) Las cualidades personales de los candidatos, así como la 

madurez de su formación y la aptitud para el desarrollo de ta
reas de investigación.

Cuarta.—Las tareas a desarrollar por los Ayudantes de In
vestigación que resolten seleccionados consistirán en la realiza
ción de estudios, informes, búsqueda y ordenación de documen
tación, traducciones de textos o artículos, etc., necesarios para 
la ejecución de los programas de investigación y de las activi
dades que en general tiene encomendadas el Instituto de Estu
dios Administrativos, según los objetivos determinados por los 
órganos directivos del mismo, bajo su dependencia y de acuerdo 
con sus instrucciones.

Quinta.—Los aspirantes que resulten seleccionados se incor
porarán inmediatamente al Instituto de Estudios Administra
tivos para la iniciación de su trabajo. La duración de su ads
cripción al Instituto será hasta el día 31 de diciembre de 1975. 
Esta adscripción podrá ser prorrogada, a juicio de la Direc
ción del Instituto, por nuevos períodos anuales cuando resulte 
aconsejable por exigencias de las actividades del Instituto y en 
base a las condiciones personales del Ayudante de Investiga
ción.

Sexta.—Con los candidatos que resulten seleccionados se sus
cribirá un contrato de investigación en el que se especificará 
el régimen de dedicación y económico a que habrán de quedar 
sujetaren la prestación de sus servicios.

Alcalá de Henares,. 19 de febrero de 1975.—El Director, An
drés de la Oliva de Castro.

MINISTERIO DE MARINA

3922 ORDEN de 8 de febrero de 1975 por la que se con- 
voca oposición para cubrir plazas de aspirantes 
en la Escuela Naval Militar.

1. A propuesta del Departamento de Personal y con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Go
bierno de 24 de septiembre de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» número 244 y «Diario Oficial de Marina» número 230) 
y número 528/73, de 9 de marzo de. 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» número 79 y «Diario Oficial de Marina» número 80), 
y Orden ministerial de 17 de septiembre de 1973 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 231 y «Diario Oficial de Marina» nú
mero 220), se convoca oposición para cubrir las plazas de los 
Cuerpos de la Armada que seguidamente se indican:

Cuerpo General .............................................. 26, más las de gracia
Cuerpo de Infantería de Marina  ......... 8, más las de gracia
Cuerpo de Máquinas ............................ 4, más las de gracia
Cuerpo de Intendencia .............................. 4, más las de gracia

1.1. Además de las citadas, se convocan otras seis plazas, 
a que podrán aspirar los Suboficiales y Cabos Especialistas que 
sean presentados por la Escuela de Suboficiales de la Armada


